
Factura: 001-101-000083967 20200901014P02482 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  
  

EXTRACTO 

| Escritura N*: [20200001014P02482 l 

ACTO O CONTRATO: [| 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 1 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 11 DE AGOSTO DEL 2020, (12:15) | 

OTORGANTES | 
OTORGADO POR ll 

. A NN Documento de No ; : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nactonalidad| Calidad representa 

FLORES PUMA JENNIFER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ACCIONIS Natural | ORAyA DERECHOS CÉDULA 0926389784 |, A 

SAN LUCAS RAMIREZ JUAN POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | ACCIONIS 
Natural CARLOS DERECHOS CEDULA 0922680061 NA TA l 

A FAVOR DE 

. ; ; a Documento de No. : a ; Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad| Calidad representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE |     
    
  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

        
  

10000,00 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
  _— 

cs 
== 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
Firmado digitalmente por: Andrea 
pephany Chavez Abril 
Fecha y hora: 12.08.2020 11:38:06
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901014P02482 

Factura No.: 001-101-000083967 

NOTARIA DECIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FRUTAS Y HORTALIZAS DEL ECUADOR FRUTHORTSA S.A. 

OTORGADA POR: SAN LUCAS RAMIREZ JUAN CARLOS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 20000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy once de 

Agosto del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA ANDREA STEPHANY CHAVEZ 

ABRIL, NOTARIA DECIMA CUARTA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a 

constituir la compañía FRUTAS Y HORTALIZAS DEL ECUADOR 

FRUTHORTSA S.A., el/la señor(a) SAN LUCAS RAMIREZ JUAN CARLOS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil EN UNION DE HECHO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) FLORES PUMA JENNIFER SORAYA, de nacionalidad 

  

ae 
IES 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, "Ñ a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,



contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de cesta escritura: 

  

  

    

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SAN LUCAS ECUATORIANA EN UNION DE GUAYAQUIL 
RAMIREZ JUAN HECHO 
CARLOS 
FLORFS PUMA ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
JENNIFER SORAYA           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es FRUTAS Y HORTALIZAS DEL ECUADOR 

FRUTHORTSA S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal 

de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, 

suenrsales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD CULTIVO DE OTRAS HORTALIZAS.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CULTIVO DE MAÍZ.; CULTIVO 

DE YUCA.; CULTIVO DE CAFÉ.; CULTIVO DE TRIGO.; CULTIVO DE 

CACAO.; CULTIVO DE MANGOS.; CULTIVO DE MARACUY Á.; CULTIVO 

DE NARANJAS.; CULTIVO DE SANDÍAS, MELONES.; CULTIVO DE 

BANANOS Y PLÁTANOS.; CULTIVO DE OTRAS PLANTAS DE FIBRAS.: 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS DE SOYA.; CULTIVO DE 

MANDARINAS, CLEMENTINAS Y TANGERINAS.; OTROS CULTIVOS DE 

CÍTRICOS, LIMONES, TORONJAS, LIMAS, ETCÉTERA.; CULTIVO DE



TOMATES (EXCEPTO TOMATE DE ÁRBOL), PEPINILLOS Y SIMILARES,; 

CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES 

CORTADAS Y CAPULLOS.; CULTIVO DE CEBOLLAS PAITEÑAS, 

CEBOLLAS PERLA, CEBOLLAS EN RAMA (PUERROS), AJOS.; OTROS 

CULTIVOS DE HORTALIZAS DE RAÍCES BULBOSAS O TUBEROSAS: 

PAPANABO, ETCÉTERA.; OTROS CULTIVOS DE CEREALES N.C.P.: 

SORGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, MIJO, ETCÉTERA.; OTROS 

CULTIVOS DE HORTALIZAS DE FRUTO, ZAPALLO, SAMBO, ZUQUINI, 

BERENJENAS, ETCÉTERA.; CULTIVO DE ZANAHORIA AMARILLA, 

RÁBANO, REMOLACHA (BETERABA), (EXCEPTO LA REMOLACHA 

AZUCARERA).; CULTIVO DE ARROZ (INCLUIDO EL CULTIVO 

ORGÁNICO Y EL CULTIVO DE ARROZ GENÉTICAMENTE 

MODIFICADO).; CULTIVO DE BAYAS GROSELLAS, GROSELLAS 

ESPINOSAS, KIWIS, FRAMBUESAS, FRESAS (FRUTILLAS), MORAS, 

MORTIÑOS (ARÁNDANOS), UVILLA Y OTRAS BAYAS.; OTROS 

CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 

BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 

GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOY A, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 

TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA.. En el cumplimiento 
NAAA 

, ' Y Al ía f a e 

< esta escritúra. /:, 

dl 
acciones.- El Capital Suscrito es de DIEZ MIL. dólares de los Estados OE A E Se 

e A 
América, dividido en DIEZ MIL acciones iguales, indivisibles, prat z 

    

   

     

    

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al DIEZ MIL 

inclusive . El Capital Autorizado es de VEINTE MIL dólares de los Estados 

Unidos de América. Título Tercero (115). Del gobierno y de la administración.



Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta.Artículo Octavo (87).- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, 

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo 

Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, 

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y 

liquidación. Artículo Décimo Primero (11).- Norma general.- La compañía se 

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) 

de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/07/2020 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7888328 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0922680061 SAN LUCAS RAMIREZ JUAN CARLOS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: FRUTAS Y HORTALIZAS DEL ECUADOR FRUTHORTSA S.A. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

A0111.12 

A0113.99 

A0111.19 

A0112.00 

A0119.03 

A0122.01 

A0122.02 

A0122.03 

A0122.09 

A0127.01 

A0127.02 

A0111.11 

A0111.31 

A0113.22 

A0113.29 

A0113.31 

A0113.32 

A0113.39 

A0113.21 

A0113.42 

A0116.09 

A0123.01 

CULTIVO DE MAÍZ. 

CULTIVO DE OTRAS HORTALIZAS. 

OTROS CULTIVOS DE CEREALES N.C.P.: SORGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, 
MIJO, ETCÉTERA. 

CULTIVO DE ARROZ (INCLUIDO EL CULTIVO ORGÁNICO Y EL CULTIVO DE 
ARROZ GENÉTICAMENTE MODIFICADO). 

CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y 
CAPULLOS. 

CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS. 

CULTIVO DE MANGOS. 

CULTIVO DE MARACUYA. 

OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 
TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA. 

CULTIVO DE CAFÉ. 

CULTIVO DE CACAO. 

CULTIVO DE TRIGO. SS vw 
a 

Ma 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS DE SOYA.  - 

CULTIVO DE SANDÍAS, MELONES. 

OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE FRUTA, 
BERENJENAS, ETCÉTERA. = 

CULTIVO DE CEBOLLAS PAITEÑAS, CEBOLLAS l 
(PUERROS), AJOS. 

OI /107777,, 
      

  

   

     
(EXCEPTO LA REMOLACHA AZUCARERA). yN 

OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE Ad O TUBEROSAS: 
PAPANABO, ETCÉTERA. 

CULTIVO DE TOMATES (EXCEPTO TOMATE DE ÁRBOL), PEPINILLOS Y 
SIMILARES. 

CULTIVO DE YUCA. 

CULTIVO DE OTRAS PLANTAS DE FIBRAS. 

CULTIVO DE NARANJAS. 

11/08/2020 11.24



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0123.02 CULTIVO DE MANDARINAS, CLEMENTINAS Y TANGERINAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0123.09 OTROS CULTIVOS DE CÍTRICOS, LIMONES, TORONJAS, LIMAS, ETCÉTERA, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — A0125,01 CULTIVO DE BAYAS GROSELLAS, GROSELLAS ESPINOSAS, KIWIS, 
FRAMBUESAS, FRESAS (FRUTILLAS), MORAS, MORTIÑOS (ARÁNDANOS), 
UVILLA Y OTRAS BAYAS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/08/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ((EP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÚUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

  
11/08/2020 11.24



  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN EX33312222 
BACHILLERATO BACHILLER INFORMATIC ' 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE . 
FLORES SOTOMAYOR HUGO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PUMA MOSQUERA LORENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
Y 

2018-02-01 lr penba 
FECHA DE EXPIRACIÓN Ad, fAL ') 

2028-02-01 Gor. REG_crva oe cuaraqua — FAMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

IDECUOI2638978<48<<<<<<<<<<<<< 
9908202F2802013ECU<<<<<<<<<<<4 

FLORES<PUMA<<JENNIFER<SORAYA<< 
   

— 

- 
¡q __ A —— A 

REPÚBLICA DELECUADOR FI 

Ú CERTIFICADO DE VOTAGIÓN, DUPLICADO, —: MP, 

MO Ss LES EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 3% 

CONSE IS e ONSEJO VACIO AL Elec .. — DELEGACIAS 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR BP + Dirección General de Registro Civil, 
Á Identificación y Cedulación 

0 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación did 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926389784 

Nombres del ciudadano: FLORES PUMA JENNIFER SORAYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO — 0526389784 

FUE
R 
M
A
L
A
 

AE
 

SO
NA

TA
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

    

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1999 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

deis + bl Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.INFORMATICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES SOTOMAYOR HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PUMA MOSQUERA LORENA A 47, a :     
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

SN Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 10 A í 

Emisor: DARWIN JOEL PINARGOTE VELASQUEZ - GUAYAS-GUA Oberta 14 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL ta 

N? de certificado: 202-330-84160 

IIA 
2-330-8 

¡p                                       

1 
Jm ed 

            Lcdo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente __ 

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps:/fvirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Anl. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presenlar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistracivil.gob.ec



¡a 

Gn REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación' 
ED. pe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0926389784 

Nombre: FLORES PUMA JENNIFER SORAYA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1,- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cortificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: DARWIN JOEL PINARGOTE VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-330-84164 

204 84164 -330-84 

 



O 

e 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN VA 

SUPERIOR CONTADOR PUBLICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
20000000001 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SAN LUCAS RAMIREZ NARCISA MAGDALENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2017-03-29 

4 sE) 

FECHA DE EXPIRACIÓN SA Ae jet 

2027-03-29 DEL al 4 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO9I2268006<12<<<<<<<<<<<<< 

8309145M2703291ECU<<<<<<<<<<<4 

SAN<LUCAS<RAMIREZ<<JUAN<CARLOS 

  

' 

GENERAL SECCIONAL 

ón o 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ú 24 - MARZO - 2019 can 

00065 - 213 0922680061 
Po CLRTFICADO Ru. CEOULA Mu 

SAN LUCAS RAMIREZ JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ads 
¿ PROVINCIA: GUAYAS 

2%  CANTOH: GUAYAQUIL 
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di REPÚ BLICA DEL ECUADOR «408%. Dirección General de Registro Civil, Ñ h 

. AER Identificación y Cedulación 
TE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922680061 

Nombres del ciudadano: SAN LUCAS RAMIREZ JUAN CARLOS 

0922680061 Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DAULE/DAULE 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: LOPEZ MACIAS MIRIAM VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2013 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 
DAA? 

mi Y NM Pe, 

AMAGDAL     
     te, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

AORTA 
q NS poo apto 

Información cerlificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 pane 

Emisor: DARWIN JOEL PINARGOTE VELASQUEZ - cun 14 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-330-84135 

Y 
3 

Ledo. Vicente Taiano G. 
204-330-84135 A : o A 0 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presenle este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

— eb == RÚA sito 

No ya q ÁKÁKÁáKÁ = 

  

  

            

  

    A                 

  

  

      

    

  
___ Documento firmado electrónicamente _



ón REPÚBLICA DEL ECUADOR Beericacióny coc 
ñ TE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0922680061 

Nombre: SAN LUICAS RAMIREZ JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: DARWIN JOEL PINARGOTE VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 208-330-84138 

y OA 
208-330-84138 

 



SOCIAL. 

  

  

  

  

[Nombre delos [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

SAN LUCAS 9990 9990 9990.00 9990.00 0.00 0.00 
RAMIREZ JUAN 
CARLOS 

FLORES PUMA [10 10 10.00 10,00 0,00 0.00 
JENNJFER 
SORAYA 

TOTALES 10000 10000 10000.00 1000000 0,00 0.00                   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) FLORES PUMA JENNIFER SORAYA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SAN LUCAS 

RAMIREZ JUAN CARLOS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SEPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

  

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de



Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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An peer JUAN CARLOS 
AEELDULA: 0922680061 
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FLORES PUMA JENNIFER SORAYA 

CEDULA: 0926389784 

  

  

Identificacion: 0918811639
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA, MAGISTER ANDREA 

STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO 

CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO; QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL; A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- ESTE TESTIMONIO 

CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA FRUTAS Y HORTALIZAS DEL ECUADOR 

FRUTHORTSA S.A. OTORGADA POR SAN LUCAS RAMIREZ 

JUAN CARLOS Y OTROS..- 
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